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En la Ciudad de México, a veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lel·o lle Tlatr(a)Pfe'sidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:, . ~ · j :... ·~ · 

\ '· 

Constanciás - ·- - " Registro 

Oficio 17368i2ó191y/anexo'!:.dek:JÜez\ T.ércero de, Distrito en· el' 38590-MINTER 
' j .,' J./- .......... """~\ .. ~ "'. , 

Estado de Tlaxcala, coQ .. re~iélenci~:1en_Api;z~co. . .. , ~-
•.• / ,,.- ;- l • " i • • 

' 

Las constancias de referencia fúéron recibidas~el·dieciocho de ju -- asado en la Oficina 

de C~rtifi~ación,~~u1dicia. l,:Y C6r~~s .• ~o~de~.
1

~.:.l~ _de e~t~: .•. Alto Tribuñfii. P?\c~n~ucto del 
MINT~RSCJN, r~~-lado en el J.\c~~rdo Ge~¡¡7.I Plenan: ~1~. Con~t~. \W' 

Ciudad de México, a yeinticuatro·de junio d~4 dos mil diecinueve. 
' 1( ' "· <l :: ' :..\. \ '.'. \ \. ~ • .• ~ • i u 
· Ag r~u~n$e 'ª! ~x~diéntk, ~ pa~~,,Ciu,e ~n'. efectos, l~¡Í,ales, la copia 

certificada del oficio y. anexo del Juez;Tercero de. Distrito· ·en el Estado de 
"' -"·. ~ ~ • • - <t ~ '~ <-/ "" • r~•• ~ t.' f · ¡ 

Tlaxcala, :~,~;resi~ep~i~ ~~'~Pi~co. ~~io del-,,cual,d,evµélve el despacho 

número 632/2?1.:~.Jib[~di_;n·lps~a~t~s!d~I p~~_sente t;~~u~t~. 

Ahora biéri; .Vistas iá~C:OnSt~~~Úe \l'.l!eQra'fHiréomunicación oficial de 
. • -· ,\ • • • " - i,,~.. 'r_ • . ~1 ' . 

referencia, se advierte._qu·e .~1)5rgá~o;j'i$l~:°'iJiccion\~I en cita, remite: 

a) La razón actuaria! e;~~da -~:r e; ;ctuario adscrito ~ ese Juzgado, en 

la que hace constar que siendo las doce horas con seis minutos del doce de 

-,, ( ,, ju~io del año en cursq~ constituyó en el domicilió del Pod~~ ~!7CU,tiyo de 

F:.' ' . Tlaxcala y entregó en vía de .. notificación el ,oficio~J 'l031_L~019 ~éJ Jnaié1e \jel 

Juzgado Tercero de Distrito en ese Estado, y como anexos, el acuerdo de doce 

s l J Pdé 1iu'.nio 1de d~S ~il -die_cir{J~_ve }-~e~vado -de1 la cdmuriicábidnl ofi~~ll ~~e\se 
diligencia-, el acuerdo de cuatro de junio del año en curso dictado en el presente 

recurso de reclamación, así como el escrito de interposición del recurso, del auto 

impugnado y la constancia de notificación al recurrente; y 

b) La constancia de notificación al Poder Ejecutivo del Estado, en la que 

se advierte sello de acuse de recibido de la Oficialía de Partes del Despacho del 

Gobernador de la entidad, de trece de junio del año en curso; asentada esa 

misma fecha por la persona que atiende la notificación. 

 
 
 
 
 



'RECURSO DE RECLAMACIÓN 99~2019-CA, DERIVADO 
DE LA CONTROVERSIA CONSTliTUCIONAL 38/2019 

Al respecto, es preciso señalar que existe contradicción entre las fecha~ 

indilcadas en la razón actuaria! y em la constancia de notificación de referencia, . 
1 

toda vez que la primera es de doce de junio del año en curso, y la s1egunda d~ 

trece de los referidos mes y año; en consecuencia, se requiere~-ª! Juzuado 

Tercero de Distrito en el Estado1 de! TlaxcallL..con residencia enJ.~Qiz~co.J...~ 
1 

efecto de que aclare cuándo fue practicada la mencionada notificaLción Y.E~mit~ 

la documental respectiva en la que se subsane tal irregularidad. 

Notifíquese por lista y por MINTERSCJN, al Juzgado Tercero de Distritb 

en el Estado de Tlaxcala, con residencia en Apizaco. 

En consecuencia, remítase la versión digita~ada d«~I ~¡ente 
; 

acuerdo, al Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de TlaxcalaJ con 

residencia en Apizaco, por conducto del IMINTERSCJN, regulado e~n el 

Acuerdo General Plenario 12/2014, a efecto de que desahogue el rE~uerimiento 

solicitado y a la brevedad posible lo devuelva por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma el Minh;tro Arturo Zaldívar Lelo de larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quiiem actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Siecretaria de la Sección de Trámite! de 

Controversias! Constitucionales y1 de! Acciones de lnconstitucionalidad de la 

te Alto Tribunal, que da fe. 

\ ' ~\ 
y 

'IF/KPRF/JEOM 
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